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Utebo- COiegw «~LHll1lnarlt1 v ~,'1€t8]urg1(l Arrtgonesa, So
ciedad Anónima», estab!ccKlo 1'11 rUiNras [l !~3l"go de la Empre
sa «Maquinaria vMt~tal~lrgiB Al ngonC:;:.L)l

Los representatlte.:. tegalc" clt,· Jid<ui:' Celltros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento <l lo dispuesto en el De·
c~to número 1637/1959, de 2~: de septlHUbre {{<Boletín Oficial
del ~stado» del 2~H y Orden ministerial de 22 de octubre si
guiente (<<Boletín Oficial), del Di:'pal'tamenro del 26) en el pla
Zo de treinta díR'S a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», rpmitién{loS€ el Justificante de haberlo he·
cho ~1 a la Sección de Ol:'nt1'o,<; no Oficjaies del Ministerio. a
fin de que esta extienda J!t oportunadilig€ndft y dé cuno a
168 traslados de la. orden de apertura, !-'in cuyo requisito ésta
no tendrá validez ni doCeta lCifa1 alguno

Lo digo a V. S. para su cnnoetmif'lltn t;' efectos op{)rtunCtS.
Dtes guarde a V. S, ullwhús ai'io:'<,.
Madrid. 23 de ,1unio de 1970.---E"1 D1Tector general. P. D., el

subdirector general de S<:,rvíclos, Car10s Díaz de la Guardia

Sr. Jefe de l~ Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Diueeion General áe Ense·
i¡an.~a PTirnaria por La que .'le autoriza el tunci~

nalniento legal, con carácter provisional, de los
Colegio,,; de Enseñanza Primaria no estatal estable
cidos en las loc:alidades que se indican pOr las per·
sanas o Entidades que ~f'. mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los ar,ticulos 2-6 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri·
maria. de 17 de julio de J945- ~«Boletin Oficial del Estado»
del 18) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mini&-
terial de 15 de noviem bn.' d,)l mJsmo año 1 «Boletín Oficial del
Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal. con cm:ácter provisIonal durante el plazo de
un año, supeditado a ¡as disposiciones vigentes en la materia
y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Minis
terio, en las condiCÍon(:s y con la organización pedagógica que
por Orden de esta: misma fecha ~ determinan, de los Colegios
n6 ofieiéJes de Ensenam~a Primaria que a contInuación se
~lt¡m:

PrüvÍ'ftcir¿ (fe Bareehma

CapItal:

«Escuela Sui:l,a», establecido en la caUe Alfonso XII, mí~
mero 99, a cm-go de la Asocia ción de Elscuela Suiza.

COlegie Escuela.. «Mel'mont», establecido en la calle B~Jce-lls,
p-Wne-ro 6, por doña MerCLxles Prats Coll

Colegio «8erm D'on, establecido en la avenida Coll del Por--
tell. números 36-38, por doña Maria Utrillo Malvehy.

Parvulario «L'Este!», esta:bleddo en la calle San Andrés, nú
mero 433. por doña Josefa Ribet Casanovas,

Escuela «Monseny». establecido en la calle Tamarit, núme
ro 100. por dofia Marta González Lloret.

HQSPttalet de Llobregat: Oolegio Academia; «santa Marta»,
establecido en la cane Cánovas número 21. por doña SIra 8aJ.
V~Qfa. Soto Vi11asuso,

Pra-t (le Llobregat: Colegio «Nuestra Sefiora del Mar», esta
blecid.o en lEe ~al1e San Pedro, número 5, por doña Isabel Mo
lillll ~ueda.

Pravincta de Guipuzcoa

Beasain:

Colegio «Nuestra Señora de Loinaz», establecido em la caJle
EraU$kín. número 4. a cargo de la parroquia de Santa. Maria
dQ 1M Asu,nclón.

Colegio «Oarcía Garcia», establecido en la -calle Esteba.n
Lasa, número 12. por doña Josefa García Garcia.

Provincia de Lérida

Solsona: Colegio «Parvum». establecido en la plaza Pío XII,
a1n ~úmero. por doña Eulalia Mestres Rodón.

Provincia de Madrid

Oapital: Colegio «Da111as Apostólicas», establecido en la calle
L6pez de Hoyos, número 109, a cargo de las Damas Apost6licB16
de! 8Mrado Corazón de Jesús.

Provincia de Vi<:ca.?Ja

Ondárroa: Colegío «LTrgaiñ», estable.cido en la calle Coronel
Tutor, número 11. por dalla Angeles Sáenz Ortuondo.

:Los representantes legales de alchos Cen,tros de ensefianza
• stá.n ObUpdos a dar cumplimiento 11 lo díspue$to en el De
ereto nmnero 1637/19-59, de 23 de septiembre- (<<Boletín ~icia-l»
de! Departamento del 2m, en el plazo de treinta días. a contar

de la presen¡.e (!l'ÜC11 dI el "Buk:tm OJ'icíal del Estado}). remi
tiéndose el jusliHcante de haberlo hecllo así a la Sección de
Centros no OfieHlles del l\1'lnisLerio. a fin de que ésta t'-xtienda
la oportuna diligencia y dé curso a los traslados de la Orden
de apertura. sin cuyo requisito esta no tendrá validez ni efecto
l€gal alguno.

Lo digo a V, S. para su (;OnOcimlentü y efectos oportunos.
Di08 guante a -V, S. mqchos allas.
Madrid, 24 de ,junio de 1970.-EI Director general, E. L6pez

Y López.

Sr. Jefe de ia Sección de centros 110 Dnclales.

RESOLUC10N de la Dirección General de Ense~

úan:ca Primaria por la que se autoriza el funmo
namiento legal, con carácter PTOVÚ1ional, de los
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal estable·
cidos en las localidades que se indican pCJT' las per·
sonas o Entidades que se mencionan.

Esta Direcc~ón General, de conformidad con lo preceptuado
en loa articulos 25 y 27. de la vigente Ley de Wucaci6n Pri
marIa de 17 de julio de 1945 ü<Boletin Oficial del Estado»
del 18) y en cumplimiento de lo disPuesto en la Orden minis-
t-erhd de 15 de noviembre del mismo aflO l{<Boletín Oficial del
Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namien to legal. con carácter provisional durante el plazo de
un año, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia
y a las que en lo sucesivo pudienrn dictarse por e$te Minis
terio, en las eondic1ones y can la organiZaCÍón Pedagógica que
por Orden de esta misma fe<:ha se determínan. de los Colegios
no oficiales de Ens-efianza Primaria qUe a continuación se
citlm:

Provincia de Alicante

Capital:

Colegio Academia ({Cruz»), establecido en la calle General
Lacy, número 3, por don José Lui'3 Marugm1 Alonso.

Colegio «La Pinarla del Santo Angehl, establecido en la calle
flRl'tida de Orgergia, «La Luna», por doña Maria del Milagro
Reig Botella.

AlCOY: Oolegio ({Divino Maestro» establecido en la calle En
rIque Hernández. número lL por dofta AdoracIón Catalá Pérez.

Elche: Colegio «San Antón». establecido en la barriada de
San Antón. bloque 10, por don Antonio Juár-ez Simón.

Guareamar del Segura: Colegio «Nuestra Señora del Car
men», eBtablecido en lfl'calle J(}Sé Antonio. número 10. a cargo
de la. Congregación de HH. de la Bienaventurada Vil'Ren María
del Monte Carmel0, de la Tercera Orden de Carmelitas.

Provincia de Cádiz

Puerto de Santa María: Colegio «Nuestra- Señora del Car
men». establecido en la cane San Bartolomé, número 45. pOr
doila María del Carmen Núñez Fernández.

Provincia de CórdolJa

CfI..pital:

Colegio «Virgen de la Fuensanta», establecido en la calle
Felipe II, número 22, por don Cuilos Cabrera Rojo.

Colegio «San Rafael Arcángel», establecido en la· calle Pltl"
tero Pedro Sánchez Luque, número 2, por don Francisco Villa
toro Centella.

Provincia de Gmnada

Cstpíleira: Colegio «'Poqueira)), establecido en la Central Hi
droeléctrica. a cargo de la «Compaüía sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima». .

Qtivar: Colegio «Nuestra Señora del Mar», a cargo de la
Congregación ReligioPff;<; Operarias Doctrineras de Nuestra Be-
ñara de los Dolores.

Provincia de Madrid

Capital:

~gio «Apolo», establecido en la calle Corregidor José de
Ptl.iIUllPIlte, número 6, barrio de Morat~laz. por don :Enrique
Zarca, RuiZ,

Colegio Liceo «Casal», establecido en la cane Juan Antón,
nÚInéro 16, por dofia IBabel Iglesias Martín.

Colegio _Nuestra Señora de la Almudena», establecido en la
plaza de lQl¡¡ Mártires, número 1, por doHa Magdalena Ga.rcja
Tapia.

Colegio «Val1nayon, establecido en San Cristóbal de los
Angeles, bloque 713. A, tmt:resue]o. primero· D, por don pablo
Carrascal Román.

Alcobendas: Colegio «Castilla». establecido en la calle San
Antonio, número 8, por don Luis Hernández Oarcia.

Móstoles: Colegio «Reyban, establecido en la calle Centro,
número 2, por don José Antonio Barguefio Alonso.


